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El abastecirniento de aguas 
Por fin las obi-as realizadas para dotar a Yec la del servicio de aguas 

pota^jlos que tanto anhüla han llegado a termino que, por esta vez. y por 
muy de rigor que -ea el abjetivo u i i uodinnos calificar i l e ieliz término. 

Concluido el depósito, instalados los motores t ías innúmeras peripe
cias que no son del caso exponer, llegó por fin la bendita hora en que la 
sutriila población ,le Y e c l a creyó ie.íueito el angustioso problema de la 
í a l t H lie aguas, 3'cu.-.ndo ya casi veiamos eu nuestra.- manos tal mejora 
iiiipi,:vi.sios iucidentes vienen a iujponei* un aplazninientr* que, por las 
tif.zas lleva camino de ser indefinido y quizás (asi nos lo hace ver nues-
t rH justificada impaciencia) infinito. 

Insignifií-antes defeotillos de instalación un dia, fortuitas averias 
otro, rotura de las poleas recien esti-enadas....Corte de las coneas de 
transmisión. Con siniestra constancia desde que cayó en el depósito la 
primera gota de agua vienen sucedicndose los casuales obstáculos con 
qne un adverso destino se obstina en cerrarnos el paso hacia el logro de 
nuestras aspiraciones. 

Y conste que n(j acusamos a nadie, ni queremos que se vea nna cen
sura en e-tas lineas que son solamente una queia. No atribuimos la cau
sea dei mal que lamentamos a ninguna persona. Es la fatalidad quien 
cierne sus negras alas sobre nuestro pueblo; algún geniecillo burlón que 
en las encrucijadas de l a sue i t e se complace en tomarnos de lo Imdo la 
cabellera. 

No se nos oculta, de sobra .sabemos el celo, la actividad, la inteligen
cia y el desinterés con que han procedido en el asunto los que en los pre
sentes momentos tienen en su mano los destinos de Y e c l a ; pero es lo oler 
to que tanto ce o, tanta actividad, t an ta intel igencia y tanto desinterés 
no han podido evitar hasta ahora las trapacerías de nuestra mala fortu 
na , y cada vez vamos viendo mas lejos el suspirado instante que con tan 
t a ansiedad esperamos. 

No dudamos que la Corporación Municipal dedicará todos sus est'uer 
zos a remover lo rápidamente los obstáculos que hasta a.hora se han 
opuesto al funcionamiento del servicio de aguas potables y a evitar que 
surjan otros nueves. Es lo menos que podemos pedir si invocamos el 
«norme sacrificio realizado. 
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M i querido Antonio: Hará corro
borar te más la necesidad de la pro
piedad pr ivada, te diré, que y a en 
«1 siglo X i n examinaba Santo To
más la tesis de) Comunismo y sos-
ten ia " Q u e U p a z y p r o s p e r i d a d d e 
i a e n a c i o n e s e x i g e n l a d i v i s i é n d e l o s 
hXtnta, l a p r o p i e d a d p r o p i e d a d . " A ho
r a bien, negar este derecho de po 
•der adqui í i r algo, estaba reservado 
a quienes no discurren rectamente 
« se forman de la propiedad un con
cepto erróneo. 

Asi llegó P r o u d h o n a proclamar 
q u e " L A P R O P I E D A D E S Ü N R O B O , " 

porque ta l como entendía la propie 
idad según la nación egoísta de la 
« íouela l iberal, esa era la conse-
«uencia. 

Por esto conviene que te aclare 
l a l imitación que t iene el derecho 
d e propiedad, conforme a los impe
rat ivos de la jus t íc ia . L a teoria de 
que el propietario puede disponer 
de sus cosas, como dicen nuestros 

códigos de la m a n e t a mas absoluta 
sin otra l imitación que las conta
das que señalan las leyes civiles, es 
una monstruosidad. E l propiatario 
como hombre que es, debe someter
se a las leyes que están por encima 
de las leyes civiles. ¿Quién puede 
negar a Dios el derecho de poner l i 
mites a la propiedad? ¿Cómo no ha 
de poder exigirnos que usemos de 
nuestros bienes en ta l forma, que se 
cumpla el fin para que nos dio esa 
misma propiedad? Si Dios se propo 
ne que todos nos al imentemos con 
los frutos que la t ierra produce 
¿cómo ha de permit i r que esa t ier ra 
y esos frutos estén monopolizados 
por unos pocos, que pueden hacer 
de ellos lo que les plazca, incluso 
destruirlos, mientras tantos pobres 
perecen de hambre? Podrán las 
leyes humanas no castigar estas 
faltas, pero ante Dios es u n pecado 
el despilfarro, y u n pecado l a , ava- , 
r icia, y un pecado la negat iva de la 

limosna en ciertos casos. Po r eso 
e-tá hmitado por la ley divina el 
ejercicio de la propiedad. 

La propiedad privada se funda 
en ln ley natural, pero esa misma 
leí impone al propietario la obliga
ción de usar de sus cosas en confor
midad con au naturaleza. 

Decir que el propietario puede 
despilfarrar las riquezas, destruir 
las Cosas, que pueden s e r titiles a 
los demás, dejar incultas las tierras 
que poiiiiaii dar de comer a tantos 
pobres, es suponer que e! derecho 
natural patrocina abarraciones que 
la razón rechaza El propietario tie
ne uu derecho exclusivo sobre sus 
cosas, pero en su uso no debe consi
derarse aislado, como lo considera 
la escuela liberal, sino en ralación 
con los demás hombres. De suerte 
que en ese sentido no debe tener el 
propietario las cosas como E X C L Ü S I -

V-A.MENTE S U Y A S sino más bien como 
si fueran comunes, es decir, qne de
be estar dispuesto a que los demás 
qu» lo necesiten, part icipen de sus 
cosas, bien proporcionando trabajo, 
bien socorriendo a los necesitados. 
De esas innegables obligaciones, 
procede para los pobres una im
portante consecuencia, y es que 
en casos de N E C E S I D A D E X T R E M A , 

pueden l ic i tamente apodeiarse de 
lo ajeno, pues el derecho a la vida 
está por encima de todos los de
rechos. 

T a m b i é n se desprende de aqui 
la necesidad de no dejar incultas 
las propiedades, de no encerrar las 
riquezas, de no enterrar, los talen 
tos, debiendo emplearse todos esos 
bienes en bienesta social, mul t ip l i 
cándolos en favor del t rabajo de los 
demás. Y se deduce también el de
ber de la l imosna, que es u n deber 
de caridad, y a veces en extrema 
necesidad un deber de just icia. 

¿Acaso la ley divina no manda 
que se dé a los pobres lo que nos 
sobra.. ..por lo menos? 

Si; y a sé que los socialistas no 
quieren la solución del problema 
por medio de la limosna, tampoco 
la quiere la Iglesia, pero convenia 
que te especificara esas l imitacio
nes de la propiedad, para que vie
ras lo injusto y egoísta de la esoue. 
la l iberal , y la fa l ta de lógica de los 
socialistas al combatir l a propiedad 
Para concluir, te voy a poner u n 
ejemplo. E l derecho del propieta
r io l lega hasta el insfante en que 
empieza e l derecho del prój imo. 
Por eso el trabajador que v ive de 
su jo rna l , t iene derecho a un salario 
que equivale al esfuerzo que pone 
para ganarlo, y que sea suficiente 

para la congrua sustentación de é l 
y de su familia Es te derecho qne 
tiene el pobre se confunde con el 
derecho que tiei.e a su vida y a la 
de su familia. E l patrono por tan. 
to no tendrá facultad nara dar o pa. 
r a negar a su trabajador lo quti él 
quiera, porque seria ir contra lajus
tícia. Aqui puedes ver, como la 
Iglesia defiende el derecho del obre
ro trente al patrono. L a Iglesia so
lo defiende la ju.sticia, y al defender 
la jus t ic ia , defiende al pobre cont ra 
las injusticias de los ricos. 

En la próxima te hablaré del obra 
ro y de sus derechos. 

T e quiere tu affmo. 

frau Gerundio 

N e g o c i a b a n c o n l a s 

s u b s i s t e n c i a s 

MOSCÚ, 3 1 . — Una investigación reali

zada por la policía de Moscú ha ¡permitido 

descubrir que con la complicidad de algu

nos elementos oficiales habían sido legal

mente utilizadas 300 .000 libretas conte

niendo los cupones necesarios para el apro

visionamiento de víveres'^de la población 

civil. La prensa soviética da una gran im-

portanci? a este asunto y pide el mayor 

rigor en el castigo de los culpables. S e tie

ne la prueba de que numersos especula

dores hiabían procurado, con la complici-

cidad de algunas autoridades, ios "carnets ' 

de abastecimiento que les permitían obte
ner víveres a bajo precio, que luego reven

dían, realizando un negocio falmloso.— 

Radio. 

ImportantB 

Se encuentra en esta por unos 
dias el notable y acreditado artis
t a Don Nicolás Franco , Platero y 
dorador de objetos religiosos del 
Arzobispado de Valencia , Sus p r i 
morosos y económicos trabajos lla
man la atención. L e recomenda-^ 
mos con ínteres a nuestros lectores 
pues por poco dinero podrán reno
var cuantas alhajas deseen, que
dando como nuevas. 

Los encargos los recibe en la, 
sacristía de la Basíl ica de la Pur í 
sima. , 

N u e v a s E s c u e l a s 

Dentro de breves días darán co
mienzo las obras de construcción 
de las Escuelas gratu i tas de la P u 
rísima, en el barrio de San Cristo-
bal , cuyo proyecto patrocina una 
Junta de señoras católicas. 

Se admi ten D O N A T I V O S P A R A , E S 

T E F I N laudable: -


